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,,singulares bondades será eterno.-Con este nwtivo ten
,,go el lwnor de ofrecer á V. E. las consideraciones de 

. ,,mi particular ap1·ecio.-Díos y Ubertad. Tehuacan, 
,,Enero 22 ele 1848.-Antonio Lopez de Santa-Anna. 
,,-Escnw. Sr. ministro de la guerra.-Querétaro." 

1JAJ, su consecuencia, se 1ne mandó el pasaporte y u1i 
salvoco'f!,ducto del general enemigo, de que hice uso en mi 
marcha hasta el pueblo de la Antigua, en cuya barra me 
embarqué el 5 de Abril de 1848, ()()'11, direcciO'R, á esta is
la, d-Onde resid-0 desde el 2 de Mayo. 

A mi paso por Tehuacan manifesté al citado juez sus
tituto de prime1'a instancia, que hiciera constar, cuando 
Ió conviniera, la necesidad de traer conmigo la acusacion 

, referida para concluir el informe, y que yo me encarga
ba, de dirigirlo todo á la seccion del Gran Jurado. Hoy 
pu,ntual1r1rente lo verifico por conducto de D. José de Ar
rillaga, para e11itar los estravio~ que suelen acontecer en 
las estafetas; y lie de merecer á V. S. que p01· el mismo 
se sirva aeu-sarme el correspondiente recibo. 

Esta ocasion me proporciona ofrecer á V.· S. las con
sideraciones de mi distinguiM aprecio. 

Dios y '.úibertad. Kingston de Jamaica, Febrero l.C) 
de 1849. 

Sr. presidente de la seccion 1 
del Gran Jurado. 5 

ANIMADO por los sentimientos que inspira de comun 
acuerdo la justicia del que habla y la rectitud é impar
cialidad del que oye, cumplo con el penoso deber de emi
tir el informe que la seccion del Gran J urádo se ha ser
vido pedirme, sobre el contenido de la acusacion que con
tra mí ha presentado el Sr. diputado D. Ramon Gamboa. 
Muy sensible es para mí tener que responderá los cuentos 
mas absurdos, á las yoces calumniosas de mis enemigos 
y los de la República, acogidas con entusiasmo en el dia 
solemne de sus desgracias, para humillarla mas y envi
lecerla ante nacionales y estrangeros. Muy doloroso 
debe serme, que en el último tercio de mi vida, cubierto 
mi cuerpo de cicatrices honrosas por heridas recibidas en 
servicio de la patria, tenga que comparecer ante el Gran 
Jurado á responder de los cargos que me ha forjado el · 
encono, la envidia y la mas marcada ingratitud. 

U na voz se ha levantado en el seno de la representa
cion nacional: esta voz, no temo asegurarlo, es el eco de 

, 
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la enemistad, es el representante del bajo vulgo, que sin 
·crítica.y sin ecsámen, tergiversa los hechos mejor ave,;i
g11ados, y avanza hasta inventar las falsedades mas pa
tentes. El Sr. Gamboa, ambicionando una singular ce
lebridad, ha descargado sobre mi cabeza un diluvio de 
calumnias, de insultos personales, y se· ha esforzado por 
deturpar mi reputacion, con tanto empeño, que no ha 
vacilado en manosear las páginas de la historia para des
cubrirme faltas y crímenes en el grande periodo que fi
gura mi nombre en los anales de la República. 

Y o nunca he rehusado someter mi conducta al severo 
ecsámen de un juicio; y si en esta ocasion deploro el q~e 
ha iniciado el Sr. diputado Gamboa, es únicamente por 
el descrédito_ que envuelve para el pais el arrastrar á 
una residencia, por el delito atrocísimo de traicion, al 
que enfermo y mutilado peleó con constancia contra los 
invasores de la República; al mismo que en todos tiempos 
ha sido el primero en sacar la espada y correr al peligro 
para pelear con enemig·os estraños en Tampico, Tejas, 
Veracruz, Coahuila y México. 

Ninguna contestacion deberia dar á las -ofensas que 
contiene el libelo del Sr. Gamboa; ninguna esplicacion á 
los hechos desfigurados 6 supuestos que _refi~re, porque 
todos ellos. están suficientemente combatidos por 'docu
mentos oficiales. Nada 4ebia decir sobre la atroz injuria 
que me infiere apellidándome traidor, porque esta impu
tacion es t!n torpe y tan grosera, que verdaderamente 
no merece mas que mi desprecio; mas el respeto que de
bo á la representacion nacional, me pone en el conflicto 
de cumplir con el acuerdo de la seccion del Gran Jura
do, por mas humillante que me parezca satisfacer á los 
carg:os intempestivos del Sr. Gamboa, y p.or mas que re
pugne mi razon un juicio ante el tribunal especial que 
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me di6 la constitucion por mis prerog·ativas de presiden~ 
te.de la República, sobre puntos y hechos que no debe 
c~nocer el Gran Jurado. Aumentan mis diíicultades pa
ra llenar debidamente· el precepto que se me impuso, la 
falta de documentos con que justificar mi dicho en todas 
sus partes, porqµe no tengo en mi poder todos los nece
sarios; y me mortifico estraordinariamente por tener que 
hablar de mí mismo para oponer la verdad á la impostu
ra, y para recordar disting·uidos servicios á los pérfidos 
manejos de mis perseguidores. . 

Las circunstancias qi¡e han acompañado á los hechos, 
darán una idea de las desgracias que ha sufrido la na
cion, de las causas á. que deben su origen, y de la parte 
que pueda atribuírseme en esos males. Antes de ahora 
he espresado varias veces que estaba dispuesto á ~ar cuen
ta de mi conducta; y no es eso lo que me ofende, vuelvo 
á repetirlo, sino que para ello se haya eleg·ido un medio 
tan ofensivo que los · ilustrados miembros de la seccion ' ' 

del Gran Jurado deben haber visto con desagrado; por-
que la calumnia y el insulto son siempre repugnantes, y 
solo la necesidad de dar lleno á los deberes de su cargo, 

. puede haberlos obligado á dar curso á esa acusaciori, y 
no porque repose en ningun fundamento :azonable. 

SiJ1 embargo de estar en esta inteligencia, el dolor que 
desgarra mi corazon en estos momentos es de tal inten
sidad,. que pudiera hacerme aun maldecir mi pais, ·si no 
me alentara la esperanza de que la rectitud é imparciali
dad del augusto cong-reso nacional harán que se tribute 
el homenage debido á la justicia, y que la ecsecracion ge
neral recaiga sobre todos aquellos, que no atreviéndose, 
6 no pudiendo sacrificarme en un patíbulo, como á las 
ilustres víctimas de Padilla y Cuilapa, cuyos asesinatos 
han merecido la mas severa y unánime reprobacion, quie-
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ren hoy escribir al ménos una pág-ina de infamia en nues
tra historia, en vez de las de sangre con que nos han cu
bierto de oprobio, pretendiendo así deshonrar mi nombre 
y privarme de la gratitud de mis conciudadanos, por mi 
dedicacion constante á la defensa de la independencia y 
derechos de la patria. 

Habré incurrido en algunos errores, propios de la ines
periencia, en medio del laberinto en que hemos vivido 
desde el año 1822, errores de que no han estado esen
tos nuestros mas notables hombres; pero puedo decir y · 
asegurar con orgullo, que siempre me han animado los 

• 
mas nobles deseos en favor de mi nacion, por· cuya res-
petabilidad y ventura nunca he dejado de ser el primero 
que haya desenvainado la espada en su defensa, en cual
quiera estremo de su territorio, cuando se ha visto ame
nazada por enemigos estrangeros: Esta g-Ioria, 'que na
die puede disputarme, mis homosas cicatrices y las dis
tinciones que los pueblos me han proJigado, escitan quizá 
la envidia y aversion de los que no han podido alcanzar
las; y ya que por una decente emulacion no han log·ra
do ponerse al nivel de mis servicios, buscan cuantos ar
bitrios les sugiere la malignidad para deslucir todas mis 
acciones, hasta las que mas me homan; y tanto sus pa
siones los ciegan, que no conocen que hay un sentir~ien
to de justicia natural en todos los hombres, que no per
mite el triunfo completo de la iniquidad, aunque una ú 
otra vez se le vea sobreponerse á la virtud. Confiado en 
este sentimiento y en la lealtad con que siempre me he 
conducido, voy á cumplir el penoso deber que se me im
pone. 

Entrar en todos los pormenores que refiere el Sr. Gam
boa, dar razon circunstanciada de todas las anécdotas 
que ha escogido, y esponer los acontecimientos que ma-
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nifiestan la inesactitud con que hablan sobre muchos pun
tos los periódicos de los invasores, y los de algunos viles 
mexicanos que han hecho liga con ellos, seria un trabajo 
demasiado ímprobo, que ecsig·iria un grueso volúmen, y 
seria tambien inútil, porque ni la seccion del Gran Jura
do, ni ninguna otra autoridad· creo que debe ocuparse 
en averiguar las hablillas de tantos visionarios, que dan 
por cierto lo que solo les ha pasado por la imaginacion, 
sino que se tratará de fijar los hechos principales en que 
consista la culpa que se quiere averiguar, y comparar 
con ~llos las cons~cuencias que hayan producido, para 
ver si parten del m1Smo origen, 6 han podido tener otro 
principio del que no se pueda ·deducir ninguna responsa
bilidad. Bajo este supuesto, no me detendré en contes
t.ar á todas las invectivas que el acusador me dirige por
que habiendo sido todos actores en los dramas de ~ue8'
~o p~, no es dad~ juzgar de esos hechos con imparcia
lidad a nosotros mISmos, y sola la historia será la que 
coloque á cado uno en el lugar que le corresponde y }a 

que podrá fallar sob:e _nuestras acciones; pero sí p~ndré 
en claro lo~ acontec1ID1entos mas principales que mani
fiesten la ligereza, la falsedad y la malicia del que, abu
sando . del pu~ que ocupa, insulta á la vez á la repre
sentacion nac10nal con presentarle un libelo infamatorio 
en lugar de una acusacion imparcial, decente y de nobl; 
origen • • . ¡Cuán~ trabajo se me escusaria, si los que 
osan acusarme de traidor, fueran conocidos de todos los 
mexicanos! 

Libre del c~uti;e~o que sufrí en Tejas en 1836, pude 
observar en mi transito por los Estados-U nidos del N or
te, qQe la prensa peri6dica y los habitantes en general 
manifest.aban vivas tendencias por ensanchar los límit.es 
de su nacion con considerable parte de nuestro territorio· 

' 
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0 y hasta en el palacip de Washington oí especies alar
mantes, que me hicieron advertir no estaba lejos el dia de 

-un rompimiento, en que los mexicanos tendríamos nece
sidad de sostener en el campo de batalla nuestros mas 
preciosos derechos. Por esto fué, que desde mi regreso 

.,,,, á la patria en Febrero de 1837, se me oyera hab~ar cons
tantemente del peligro que nos amenazaba, y de lo mu
cho que sufriríamos, si á la nacion no se le ponia en el me
jor estado de defensa. Por esto fué tambien, que en la 
época de mi gobierno provisional, dedicara mi atencion 
al aumento y organizacion del ejército; á la compra de 
toda clase de aPmas, y á la reparacion de las maestran
zas y fortalezas; á la elaboracion de materiales de guer
ra y á la creacion de una escuadra; y finalmente, á la 
mejora del ramo de hacienda, sin la que no era posible , 
llevar al cabo cuanto me babia propuesto hacer en sostén 
de la integridad y del honor de nuestra República. 

Yo no puedo responder por lo que se hizo ó dejó de 
hacer desde 21 de Abril de 1836, en que perdí mi liber
tad en Tejas, á 10 de Octubre de 1841, que tomé pose
sion del gobierno provisional. 

Si el Escmo. Sr. general D. Vicente Filisola, con el 
ejército que quedó á su mando, como segundo en gefe, 
emprendió su retirada hasta Matamoros, tan luego como 
supo la desgracia de San Jacinto, por voluntad propia, 
en lugar de buscar al enemigo, que tenia muy prócsimo, 
á S. E. corresponden las consecuencia~ del abandono 
precipitado de Téjas. 

Si el Escmo. Sr. general D. Nicolas Bravo, que suc
cedió al general Filisola, volvió á Chilpancingo, dejando 
en Matamoros un brillante ejército, que el supremo· go
bierno babia logrado reunir á costa de mil sacrificios, á 
S. E. pertenece ÚI\icamente decir la causa de no haber 
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obrado conforme lo quería el gobierno y lo demandaba el 
mejor servicio nacional. 

Si el Escmo. Sr. general D. Anastasio Bustamante, . 
que tomó posesion de la presidencia de la República en 
l.º de Abril de 1887, nada dispuso en mas de cuatro 
años, y al contrario, disminuyó el ejército que residía en 
Matamoros, con. la segregacion de varios cuerpos que 
destinó á los Estados del interior, abandonando entera
mente la reconq_uista de Tejas, á S. E. toca indudable
mente la responsabilidad de esta conducta. 

Las tropas mexicanas no volvieron á pisar el suelo de 
Tejas hasta la época del gobierno provisional. Esto es 
notorio, y así lo testifican los partes oficiales. de los Se
ñores generales D. Rafael Vazquez y D. Adrian ,v on, 
publicados en el periódico oficial, y ot.r;os muchos que no 
llegaron á imprimirse. 

Tejas siempre fué para mí un asunto importante. Por 
eso abandoné los goces del poder supremo en Noviembre 
de 1885, y me lancé á una campaña en desiertos, á mas 
de cuatrocientas leguas de la residencia del gobierno, 
cuando acababa de perderse la ciudad de Béjar y el fuer
te del Alamo, por la capitulacion en que convino el Sr. 
general D. Martin P. de Cos. 

El bisoño ejército de seis mil hombres que improvisé 
sobre la marcha, y conduje centenares de leguas, ocupó 
la ciudad de Béjar, tomó por asalto bizarramente el Ala
mo, y venció en Goliad, el J:lefugio y el Perdido, con lo 

• que quedó dueño.de la linea importante de Béjar al puer
to de Cópano que el enemigo ocupaba. No puedo recor
dar sin ternura tantos padecimientos y tanta sangre ver
tida-; cuando la fortuna nos era propicia. A tan buenos' 
servidores la República debe un recuerdo de gratitud. 
Para los gastos de esta campaña se puso á mi disposi-
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cion solamente un decreto del congreso general, que au
torizaba al gobierno á proporcionarme hasta quinientos 
mil pesos, bajó 1as reglas que prescribia, y no fueron po
cos mis apuros por este motivo. No es, pues, cierto que 
hubiera yo contado con otros recursos (1 ). 

:Mis enemigos, incansables en zaherirme, ocurren á ca
da momento á la jornada malograda de San Jacinto, sin 
advertir, que ecsaminada mi conducta de ent6nces á bue
na luz, ha de aparecer naturalmente en ella desprendi
miento, honor y patriotismo, aun cuando- nada mas quie-
ra verse: el cam,bio q1te hice del poder supre11w con la 
responsabilidad del general en la guerra; el abandono de , 
mi8 comodidade8 con las privaciones del desierto; y que, 
pudiendo 1narcliar con seguridad en el cen,tro del ejérci,.. 
to, preferí la vanguardia, donde el peligro estaba, para 
perseguir sin descanso al resto del ejército tejano. Men .. 
gua y vergüenza la de los que impudentemente manifes
taron júbilo por el encadene.miento en que me tuvieron 
los enemigos de México, y pesar por mi libertad, al ese.e
so de solicitar del rongi·eso un decreto que me privar4. 
para sie1npre dt la patria, en cuyo servicio contraje la 

desgracia. 
Mucho se ha hablado y escrito referente al gobierno 

provisional, creado por las bases de Tacubaya, con el de
signio de desconceptuar todos mis actos y perjudicarme. 
Esto me obliga á. hacer, de paso, una breve reseña de la 
situacion del pais, ántes y despuea que Jos representantes 
de los Departamentos se dignaran elegirme presidente 
provisional de la República. 

El gobierno provisional, instalado en 10 de Octubre de 
1841, se encontró en el conflicto de no poder atenderá 
8U8 primeros y mas urgentes gastos, porque ni hacienda, 
ni crédito había quedado, y tuvo que ocurrir á préstamoe 
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paiticulares bajo mi personal responsiva. El ejército se 
encontraba tan disminuido, que el gobierno del general 
Bustamante abandonó á. su suerte al comandante gene
ral de Yucatan D. José Rivas Sayas, sitiado en la pla
za de Campeche, y éste tuvo 4ue rendirse á los subleva
dos por falta de nusilios; suceso de funestas consecuen
cias que aun se deploran. Lo mismo aconteció con el 
comandante general de Tabasco D. Ignacio Gutierrez, 
quien sucumbi6 al aventurero Sentmaná, no obstante la 
dila.tuda y vigorosa resistencia que le opuso. San Luis 
Potosí, Río-Verde) Tampico, Tuspan, Cuyusquihui, Vi
llas del Norte, Sierra de Aguililla, Pueblos de Michoa
c6.n, &c., fueron tambien por mucho tiempo el teatro de 
las revoluciones. Por la absoluta falta de marina las 

. ' 
goletas tejanas se presentaban á, la vista de V eracruz pa-
ra burlarse de la nacion. La ocupacion de Ulúa por 108 • 
franceses, en Diciembre de 1838, dejó á esta fortaleza 
casi desarmada, y así se conservaba. Los aventurer08 
de Tejas se reorganizaban tranquilamente y aumentaban 
su número, porque ninguna fuerza mexicana los molee-
taba. La inaccion amenazaba ·concluirlo todo á pesar 
de los clamores de la prensa. . 

El gobierno provisional e.stableció el órden y grandes 
mejoras en todos los ramos de la odministracion pública. 
Creó rentas, sob:esaliendo la. del tabaco, que lleg6 á pro
ducir dos millones de pesos anuales: amortizó la mone
da de cobre, que tanto pe~judicaba al comercio: fomentó 
la industria, recobro el crédito nacional: emprendió obru 
de utilidad pública, dejando acabadas unas y comenza
d~ otras: presentó al ejército en un pie respetable, y cui
do de su educacion primaria: dió principio á un graa 
~uartel de invfilidos, con el humano designio de aliviar 
w militar inutilizado en el serviciu de la nacion: hizo rea-. 

2 
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petar el pabellon mexicano en nuestl'as costas, formando 
al intento una escuadra de tre.s grandes vapores y once 
buques de vela bien armados; estableció· considerables de
pósitos de armas y municiones; reparó las maestranzas; 
mejoró y artilló las fortalezas, f}n particular la de Ulúa; 
dió respetabilidad al gobierno, sosteniendo con dignidad 
los derechos na'cionales: últimamente, mantuvo la paz , 
pública en los tres años de su ecsistencia, sin levantar 
un patíbulo, sin ocurrir al ostracismo. En comproba
cion de estos asertos, apelo á. los tomos de decretos im
presos, á las memorias presentadas por los ministros y 
á la notoriedad. 

Nuestra situacion había mejorado tanto á mediados 
del año de 1844, que el gobierno provisional se ocupaba 
ya seriamente de la nueva campaña que debería ~brirse 

• en la primavera del sig·uiente de 1845, para recobrar á 
Tejas ó·terminar la cuestion de la manera mas conve
ni~nte á los intereses de la República. El ministi·o de 
la gueITa presentó con oportunidad al congreso los pre
supuestos respectivos; y es constante que yo conferencié 
sobre el particular varias veces con los señores D. Mi
guel Atristain, D. José 'J ulian'Tornel, presbítero D. J oa
quin Ladron de Guevara y otros representantes ~e ám
bas cámaras, que bondadosamente concurrieron á mi ha
bitacion. El gobierno, animado de las mas nobles mi
ras, llegó á confiar que éstas serian secundadas y cum
plidas. Al efecto, 1:f>do lo tenia preparado: veinte mil ve
teranos de todas armas, listos para ma,rcha.r, y acan
tonados en Jalapa, San Luis Potosí y la frontera; cua
renta piezas de artillería con sus dotaciones; mil tien
das de campaña; un cuerpo médico-militar: la escua
dra, y cu;nto la·esperiencia babia demostrado necesario 
en los desiertos y ríos de Tejas. La nacion sabe bien 
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las inesperadas ocurrencias que impidieron esta cam- • 
paña. 

Al tocar una época de triste recuerdo, séame lícito ~ir 

propia defensa, rectificar algunas particularidades tergi-· 
versadas con siniestro intento. 

Encomendada la junta de notables de formar una cons
titucion adecuada á la situacioD del pais, ella y no mas 
ella, dictó las bases org·ánicas, que sancionó el gobierno · 
provisional y adoptaron anánimemente los pueblos. En 
consecuencia, se instaló un congTeso y se eligió un pre
sidente. Los Departamentos me honraron con sus su
fragios, por su propio motivo, y las cámaras con entera 
libertad me declararon presidente constitucional de la 
República, para el periodo que la ley designaba. Con 
tales títulos obtenía la presidencia en Noviembre de 1844" 
al asomar en Jalisco la fatal disc_ordia acaudillada por el 
general D. Mariano Paredes y Arrillaga, y protejida 
por una mayoría qel congreso, que obligó al g·obierno á· 
un rompimiento entre los dos poderes. El Escmo. Sr. 
general D. Valentin Canalizo, presidente interino duran
te mi ausencia, obligado por la revolucion, espidió el 
de<JT'eto de 29 de Noviembre, del que los anarquistas su
pieron aproirecharse para conmover el país. El congre
so no perdió momento ni circunstancia. Privó al presi
dente interino de sus· funciones legales y de su libertad, 
y espidió decreto tras de decreto para convertir en suble
vado al presidente propietario, que mandaba en persona 
el ejército, é impedir así que volviera al desempeño de l11t 

magistratura, objeto principal de la revolucion. En me

dio del disgusto y del asombro que me causaba tanta de
masía, llegué á pensar que algunos sacrificios de mi par
te evitarían desastres y calmarían las pasiones. Renun
cié sin vacilar la presidencia que se ambicionaba, pedí 
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pasaporte para salir de la República) y á los diez mil ve
teranos que me obedecianJ los puse sin condición á las 
órdenes del gobierno ecsistenteJ para encaminarme al 
puerto de mi embarque. A mis antagonistas nada los 
aplacaba; mi deshonra y esterminio eran su consigna. 
Lueg'O que me Yieron desarmadoJ me aprisionaron y m:m
tuvieron incomunicado cuatro meses y medio en la forta
leza de Perote: prodig-áronme ultrajes y calumnias; em
bargaron todos mis bienesJ incluso el equipage de mi es
posaJ sin ser yo deudor á. la hacienda públicaJ ni de nin
gun particular) ~ llevaron su encono al esceso de negar
me los ausilios que pedí para vivir. No sé cói;no hubie
ra pod~do subsistir tant-0 tiempo en aquel encierro sin los 
suplementos de D. Vicente FloresJ vecino del pueblo de 
PeroteJ quien sin amedrentarse por las circunstancias . 1 

ejerció conmigo ciertamente un acto de humanidad que 
lo honrará siempre. El congreso consumó su obraJ im
poniéndome perpetuo destierro y la última pena si vol
via al pafsJ etúdando de hacer entender en su decreto re
lativo que me amnistiaba. 

Pero no es la injusticia ejercida conmigo la que anima 
estos conceptos) ni la que yo lamento; son las· consecuen-
cias que ella produjo: la destruccion del ejército) que de
bió terminar hoJ)l'osamente la cuestion de Tejas: la pér
dida de tanto armamento repartido á los pueblos para 
que se sublevaran contra su primer magistrado: la ban
carrota del tesoro público: la destruccion y venta de la
escuadra: la resurreccion de los partidos: el desenfrend y 
la inmoralidadJ el desconcierto general; la vergüenza de 
la patriaJ en :finJ y la cadena de desgracias que hoy se de
ploran. Los promovedores de la revuelta del 6 de Dici;m
bre de 1844 no han de tener su conciencia tranquila, 
porque á su pesar deben conocer que solo ellos destruye• 
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ron las esperanzas que una paz de tres años y tantas me
joras había hecho n\cer. Fácil es · sorprender la sen
cillez del pueblo y convertirlo contra sus mas leales ser
vidores; pero muy dificil reparar los males que ruines 
veng·anzas ó miserables ambiciones han producido. El 
decreto de anecsacionJ espedido por el congTeso de W as
hington en Febrero de 1845; la guerra que aquel gobier
no nos trajo hasta nl).estra capitalJ y el porvenir sombrío 
que tenemos delanteJ fué la natural consecuencia de la 
lamentable rebelion, por mas que dig·an sus panegiristas. 

El pretesto de revisar mis actos para reparar las in
justicias) los despilfarros que se decía habia hecho ·yo du
rante el periodo de mi gobierno, fué el pretesto de los re
volucionarios de Diciembre. Apoderados del poderJ no 
tuvieron aliento para tocnr lo que había yo hecho, por
que era en su mayor parte en pro de la nacion. Este 
hec:ho está !emostrando, que me calumniaron y que inno
bles pasiones fueron las causas de la revolucion á que me 
refiero. · 

Demos~ado, aunque ligeramente, el orígen de las gran
des calamidades nacionalesJ para que aparezca la verdad 
sobre la impostura, me ocuparé de los hechos posteriores 
referentes á la acusacion del Sr. Gamboa. 

El general D. Mariano Paredes y Arrillaga, valién
dose., de las fuerzas que ~us banderizos habían puesto á 
su_s ordenes en San Luis PotosíJ emprendió otro movi
miento reYolucionario á fines de 1845, escitando desde su 
p_rincipio un descont.ento general, porque una parte con
siderable de la nacion, que ha tenido el buen sentido de 
conoc~ la importancia de la guerra con que amenazaba 
el gobiern~ de los_ Estados-U nidos, vió con indignacion 
que se hubiera dejado descubierta la fronteraJ por elevar
se aquel gefe al poderJ y plantear en Méxj.co un régimen 
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con el que no estaba conforme la mayoría, y que el resul
tado de esa conducta hubieran sido las desgracias de 
• Palo-Alto y la Resaca de Guerrero, que comprometieron 
al pais en una lucha, para la que tanto se le había debi
litado con las ocurrencias referidas. 
• El disg·usto de los pueblos por tales sucesos; y el temor 
de verse pronto invadidos, les hizo pensar en salvarse. 
La· ciudad de Guadalajara fué la primera en levantar su 
voz contra ~l gobierno del g·eneral Paredes, que secundó 
en poco tiempq toda la nacion. Por aclamacion se me 
dispensó el honor de nombrarme caudillo del Pueblo y 
del liJército. 

En la Giudad de la Habana, en Ag·osto de 1846, reci
bí las invitaciones que se me dirig·ieron por medio de una 
comision, para que reg1resara á la patria á encargarme de 
su defensa. Mi herida, que periódicamente se me renue
va, me tenia en la cama: mis buenos amigos,- mi interes· 
personal me aconsejaban que permaneciera en mi reti-

, ro: sin embargo, no pude resistir á una invitacion de esta 
naturaleza, ni desentenderme de que era soldado mexica
no, y me resolví á obsequiarla. Hé aquí el verdadero 
cargo de deféccion que bien pudiera hacerme el Sr. Gam-

• 1 

boa, pero no de traicion contra la patria, sino contra mí 
propio, por haber cambiado la comodidad y l~s conside
raciones que disfrutaba, por las fatig·as y azares de la 
guerra, mi reposo y seguridad por las asechanzas de las 
facciones. 

En V eracruz presenté el programa que debia normar 
mi conducta en aquellas difi.ciles circunstancias, y fué 
acogido ~n todas partes con entusiasmo. No habrá quien 
presente con verdad un hecho solo en que yo faltara á 
mis promesas. 

El interes, que mi acusador me supone en el buen écsi-
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00 de la empresa de los Estados-U nidos, por inteligen- .-f .. 

cías secretas con aquel gabinete, debió haberme retenido -~ 1 

en la Habana, mas bien que estimulado á volver á mi 
país; porque separado yo de los negocios, era muy fácil 
que se hubiera llegado á celebrar el tratado de paz, 
que entónces solicitaban los americanos. La administra
cion del Escmo. Sr. ,general D. José Joaquin de Herre
•ra había ya dado algunos pasos en ese sentido (2): la 
que le succedió del general Paredes, parecía no ocuparse 
mucho en la defensa de la nacion; y la revolucion que 
acababa de derrocarla, si bien manifestaba tendencias de
cididas á la guerra, no contaba todavía con la fuerza de 
un sistema organizado; había colocado al pais en una po
sicion ambigua; .no debía esperarse que el partido retró
gTado permaneciera estacionario, temiendo el restableci
miento del pacto federal, y por decirlo de una vez, no 
habrían quedado sofocadas las diversas pretensiones al 
mando, que escitaban los acontecimientos, si yo no ,hu
biera aceptado la autoridad que me confería el pueblo. 
¿Qué habria resultado, pues, de tal órden de cosas, sino 
era una division interior que haciendo imposible la con
tinuacion de la g·uerra, necesariamente debía conducir á 
la paz al bando que se hubiera hecho del g·obierno? Na
die creo se atreverá á negar, que yo he tenido la fortuna 
de eYitar esos males, y que habiendo contribuido á la res- , 
tauracion del sistema federal, por el que anhelaba la ma
yoría de la nacion, di un testimonio irrefragable de mi 
sumision á la voluntad pública, y que deseaba asegurar , 
la independencia de mi patria; suponiendo que esa forma 
de g·obierno seria el escollo en que se estrellaría cual
quiera tentatirn que se hiciera para entregar al país, una 
vez que asegura la soberanía de los Estados, y les da una 

· parte bastante directa en las resoluciones de la U nion. 
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Esta sola garantía deberia bastar para que ·ninguna 
duda quedase de la sanidad y pureza de mis intenciones; 
y sin embargo, se quiere desvirtuar, infundiendo sospe
chas sobre la facilidad con que me introduje en la Repú
blica, estando bloqueados rigorosamente los puertos, y 

• dandp un negro ' colorido á la visita que me hizo en la 
Habana el cónsul americano. Yo no sé si Mr. Polk es-
pidió las órdenes que se refieren para que no se pusiera , 
tropiezo á mi desembarco, 6 si ha sido esa una especie 
propagada por los periódicos americanos para desconcep
tuarme; pero lo que sí sé de cierto es, que no he tenido nin
guna relacion con el g·abinete de los Estados-U nidos, ni 
habrá quien pueda acreditarlo: que por lo mismo, ignoro 
cuáles hayan sido sus verdaderas miras respecto de mi 

__ ing-reso á la Repúl:ilica, y que así como pudieron ser las 
que indica mi im,paroial acusador, inclinándose á lo mas 
desfavorable, así pudo ser tambien, que entrase en el plan 
del g·obiemo americano no opol}-erse á mi vuelta a.l país, 
para que las facciones que promovieron la revuelta de 
1844, se pusieran en alarma y comenzaran á perseguir
me con mayor encarnizamiento, consig·uiendo renovar las 

'i-7 disensiones que nos han perdido; y pudo calcular tam
bien que el espíritu de partido obcecaría de tal modo á los · 
mexicanos, que no faltase alguno que llamase traÜJilJtR, á' 

, los ser.vicios que prestara un antiguo g·eneral, esponien:- . 
do su vida y reputacion en el campo de batalla, para que 
no caiga en olvido la costumbre de corresponder con la 
mas reprensible ingratitud á los fieles servidores de la na
cion, aunque ésta quede deshonrada. Pero es inútil bus
car en la esfera de las suppsicionés la esplicacion de un 
suceso sencillo y natural, que no es el únieo de su espe
cie que se ha realizado, ni hay para que darle siniestras 
interpretaciones si se quiere obrar sin prevencion, y de-

• 
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jando á un lado los mal forjados pretestos que se invocan 
para hostiliza.rme. Mi desemparco en la República se 
Yerificó sin contar para nada con las órdenes de Mr • 
.Polk, sino únicamente con las medidas que yo había to
mado al efecto, que muy sencillamente referiré, así como 
el acaso que las desconcertó. 

De acuerdo con los señores genera.les D. Ig·nacio Ba
sadre y D. Juan N. Almonte, y el Sr. D. Manuel Cres
cencio Rejon, fleté el vapor mercante Arabe, para que 
burlando la vigilancia de los bloqueadores, nos introdu-

, jera una noclie en el puerto de V eracruz. Para no ser 
visto de algun buque americano en la bahía de la Haba
na, tomé asimismo la precaucion de salir pm· la noche, 
previo el permiso de 1as autoridades, que s'olicité. Nave
g·aron tambien en mi compañía los Sres". D. Antonio de 
Haro y Tamariz y D. Crescencio Bóves, quienes, como 
los Sres. Almonte y Rejon, pueden manifestar las ins
trucciones que el capitan del vapor recibía de mí, con
traídas á que precisamente entrara al puerto de Vera
C'l'UZ con la oscwridad de la noche, y guiado po1· el .faro 
del castiUo de Ulúa, en conformidad con el contrato ce
lebrado. Si esto no tuvo efecto, dependió esclusivarnen
te de dicno capitan, por los pocos conocimientos prácti
cos que tenia de la costa, ó por la perturbacion de sus 
sentidos á consecuencia del licor que tomaba, pues ase
guran~o desde la tarde que avistábamos la tierra, que 
-entrariam~ al puerto la madrugada del dia siguiente, 
amanecimos distante. de aquel mas de veinte millas, lo 
que dió lugar á que una corbeta americana diera caza al 
vapor, y lo oblig·ara á dejarse réconocer. Los mexica
nos, en vista de esta ocurrencia, nos considerábamos pri
sioneros de guerra, y reunidos en la cámara, deplorába
mos indignados la conducta del 0apitan del Arabe, cuan-


